Resumen Tema I

CONCEPTO Y CARACTERÍSTICAS DE UN SISTEMA FINANCIERO

El sistema financiero de un país está formado por el conjunto de instituciones, medios y mercados, cuyo fin primordial es el de canalizar el ahorro que generan las unidades de gasto con superávit, hacia los prestatarios y unidades de gastos con déficit.
El sistema financiero comprende tanto los instrumentos o activos financieros, como las instituciones o intermediarios y los mercados financieros: los intermediarios compran y venden los activos en los mercados financieros. El sistema financiero cumple por tanto la misión fundamental en una economía de mercado, de captar el excedente de los ahorradores (unidades de gastos con superávit) y canalizarlo hacia los prestatarios públicos o privados (unidades de gastos con déficit).

En síntesis, podemos decir que el sistema financiero está integrado por los especialistas que actúan en los mercados financieros ejerciendo las funciones y realizando las operaciones financieras conducentes a que la mayor cantidad de ahorro esté a disposición de la inversión en las mejores condiciones posibles para ambas partes

El sistema financiero puede ser estudiado bajo tres puntos de vista:

· El de las instituciones que lo forman (entre ellas, las autoridades monetarias y financieras).

· El de los activos financieros que se generan.

· El de los mercados en que operan.

ACTIVOS FINANCIEROS
Se denominan activos o instrumentos financieros a los títulos emitidos por las unidades económicas de gastos, que constituyen un medio de mantener riquezas para quienes los poseen y un pasivo para quienes los generan.

Los activos financieros cumplen dos funciones que se pueden considerar fundamentales en una economía monetaria: “ser instrumentos de transferencias de fondos entre agentes económicos y constituir, a la vez, instrumentos de transferencias de riesgos”.

Características de los activos financieros

Las características principales de todo activo financiero son:

· Su liquidez
· Su riesgo 
· Su rentabilidad

La liquidez de un activo se mide por la facilidad y la certeza de su realización a corto plazo sin sufrir pérdidas

Con referencia a los demás activos financieros, su grado de liquidez depende, de dos condiciones

· De lo fácilmente que pueden ser convertidos en dinero a corto plazo, sin que la rapidez de la conversión suponga pérdidas en su valor.

· De la certidumbre de su conversión en dinero sin sufrir pérdida
INTERMEDIARIOS FINANCIEROS

Los intermediarios financieros, es el conjunto de instituciones especializadas en la mediación entre los prestamistas y los prestatarios últimos de la economía. Ahora bien, la función de prestar y pedir prestado fondo no basta para definir a estas instituciones, puesto que tal función también es desarrollada por otros muchos agentes, sino que habría que precisar que dicha actividad constituye el eje básico de su actuación, y que, por tanto, están siempre dispuestos a recibir todos los fondos que deseen depositarse en ellos a los tipos de interés anunciados.

En este sentido, los intermediarios financieros se diferencian de los agentes mediadores (dealers) en que éstos compran y venden activos financieros para mantener un patrimonio, no originando su actividad ningún cambio en los activos negociados, puesto que los dealers no crean nuevos y diferentes activos a los ya existentes. Por el contrario, los intermediarios financieros adquieren activos como forma de inversión y no los revenden, sino que, en base a ellos, crean activos nuevos que colocan entre los ahorradores, obteniendo de éstos los fondos necesarios par la realización de sus inversiones.

Dentro de la diversidad de formas que pueden revestir (cuentas corrientes, depósitos a plazo, bonos bancarios, pólizas de seguros, etc.).

Dos tipos de intermediarios financieros

Intermediarios financieros bancarios: Están constituidos por el Banco Central y las entidades bancarias, y se caracterizan porque alguno de sus pasivos (billetes y depósitos a la vista) son pasivos monetarios, es decir, aceptados generalmente por el público como medio de pago y, por tanto, son dinero. Dentro de los intermediarios financieros bancarios, el Banco Central es el encargado de ejecutar la política monetaria del gobierno, mientras que las entidades bancarias realizan operaciones activas con particulares, empresas y otras instituciones, para lo cual necesitan captar recursos mediante la generación de depósitos a la vista, a plazo, etc.

· Intermediarios financieros no bancarios 

INSTITUCIONES FINANCIERAS BANCARIAS
FUNCIONES DE LA BANCA CENTRAL 

Los Bancos Centrales aparecen en los sistemas financieros por la necesidad de regular y controlar la actividad de los bancos comerciales ante las crisis financieras de los siglos XIX y XX y la necesidad de accionar sobre las políticas monetarias en los países. 

A ESTAS INSTITUCIONES SE LES RECONOCE COMO FUNCIONES 
· Emisión y regulación de la circulación de la moneda nacional

· Banquero y agente financiero del Estado

· Incluye el servicio de Tesorería y el Servicio Financiero de la Deuda    

             Pública.

· Banquero del Sistema Bancario

         La custodia de las reservas líquidas de los bancos, su actividad como  

         prestamista y la compensación de documentos.

· Control de cambios

     Como el conjunto de disposiciones legales y administrativas que regulan 

    los cobros y pagos con el extranjero, en divisas o en moneda nacional, y   

    la adquisición o cesión de bienes y derechos de contenido económico, 

    entre los residentes y no residentes.

· Central de información de riesgos

   Elaborar, con los datos recibidos de las entidades bancarias, la estadística 

  general del desarrollo crediticio del país y notificar a los bancos y otras 

  instituciones financieras aquellos casos de prestatarios que pudieran 

  representar un riesgo excepcional.

· Disciplina e intervención de las instituciones financieras

Autoridades financieras. Su condición de tomadores de depósitos y otros fondos de terceros exige una vigilancia muy estrecha, con el fin de velar por los intereses de los depositantes y otros clientes de pasivo. Además, las instituciones financieras desempeñan un papel central de intermediación en el mantenimiento de la actividad económica por lo que la existencia de un sistema crediticio sano es fundamental para el desarrollo de toda la economía nacional.

· Política Monetaria

            Como la acción de las autoridades económicas dirigidas a controlar las 

            variaciones en la cantidad o en el precio del dinero, con el fin de 

           alcanzar determinados objetivos de carácter macroeconómico.

¿Cuales son las herramientas que tiene la banca central moderna para influenciar, en mayor o menor medida, sobre la cantidad de dinero en la economía y el nivel general de las tasas de interés?
R/ Dentro de los instrumentos más utilizados en la actualidad internacional se encuentran los siguientes:
Requerimientos de reservas o encaje.

Como la proporción de los depósitos y otras formas de captación de recursos ajenos que los bancos están obligados a mantener en el Banco Central

 Operaciones de mercado abierto.

 Los bancos centrales pueden comprar y vender, en mercados de deuda abiertos, valores del gobierno por su propia cuenta. 

Las compras del Banco Central aumentan las reservas del sistema bancario. El banco que recibe el depósito experimentará un aumento en el total de sus reservas líquidas. Tal aumento en las reservas lleva generalmente a un aumento en la oferta de dinero.

En forma inversa, la venta de valores del Tesoro por parte del Banco Central reduce la oferta de dinero (o su tasa de crecimiento). Una reducción en los depósitos reduce las reservas y deja al banco con menos que prestar.

Acuerdos de recompra u operaciones repos. 
Emplea también variantes de la simple compra y venta en mercado abierto, llamadas acuerdos de venta con pacto de recompra o de compra con pacto de reventa, o simplemente operaciones repos. En la actualidad mundial este tipo de transacciones es más frecuente que las compras o ventas definitivas. 

Tasas de descuento.
Oferta préstamos y redescuentos de letras a los bancos miembros del Sistema. El precio de estos financiamientos se denomina tasas de descuento y pueden ser utilizados para la regulación de la oferta monetaria.
 EL SISTEMA BANCARIO EN CUBA. 
El Banco Central: Funciones

BCC tiene la misión de:

· Emitir la moneda nacional y velar por su estabilidad.

· Contribuir al equilibrio macroeconómico y al desarrollo ordenado de la economía.

· Custodiar las reservas internacionales del país.

· Proponer e implementar una política monetaria que permita alcanzar los objetivos económicos que el país se plantea.

· Asegurar el normal funcionamiento de los pagos internos y externos.

· Dictar normas de obligatorio cumplimiento.

· Ejercer las funciones relativas a la disciplina y supervisión de las instituciones financieras y las oficinas de representación que se autorice establecer en el país y cualquier otra que las leyes le encomienden.

El Banco Central de Cuba puede actuar, como agente financiero del Estado, en la contratación de créditos externos e internos, así como ofrecer el servicio de amortización, negociación, renegociación o conversión de la deuda externa. Además, puede representar al Estado cubano ante los organismos bancarios, monetarios y crediticios internacionales; participar en el capital de bancos internacionales; emitir y colocar en el exterior títulos-valores; realizar operaciones de compra y venta de divisas; conceder créditos a estados extranjeros, bancos centrales o entidades bancarias o financieras extranjeras; abrir cuentas bancarias y mantener depósitos por cuenta de bancos extranjeros; y administrar las reservas internacionales del país, compuestas por oro, otros metales preciosos, divisas y otros valores realizables en divisas.

El Banco Central de Cuba, como banquero del sistema bancario, está facultado para: 

a) Abrir cuentas bancarias y efectuar depósitos en moneda nacional o divisas de los bancos nacionales o por cuenta de los bancos extranjeros; 

b) Establecer depósitos obligatorios en el Banco Central para los bancos nacionales; 

c) Abrir líneas de crédito a los bancos; 

d) Otorgar a los bancos refinanciamiento, descontar y redescontar letras de cambio, pagarés y otros documentos negociables en moneda nacional o divisas; 

e) Transferir a los bancos los créditos obtenidos en mercados internacionales; 

f) Abrir cuentas y mantener depósitos en bancos extranjeros en efectivo, valores u otros documentos negociables denominados en divisas.
Para el control de las instituciones bancarias, el Banco Central de Cuba tiene, entre otras, las siguientes atribuciones:

· Autorizar, mediante el otorgamiento de licencias, el establecimiento de instituciones financieras y de oficinas de representación y suspender o cancelar las licencias concedidas;

· Dictar los reglamentos, normas y condiciones con las cuales deben operar las instituciones financieras;

· Autorizar a los bancos a pagar intereses en las cuentas bancarias y establecer los límites de las tasas;

· Dictar los reglamentos y normas que deben regir en las operaciones activas y pasivas de las instituciones financieras, incluyendo los medios de pago; así como en materia de garantías y avales;

· Velar por el funcionamiento de los sistemas de pago y el funcionamiento de las compensaciones; 

· Regular las relaciones de las instituciones financieras con los mercados financieros internacionales; 

· Normar y controlar el régimen de inversiones de las entidades financieras; 

· Dictar las normas, procedimientos y regulaciones para ejecutar la supervisión bancaria, la auditoría e inspección de las instituciones financieras, las oficinas de representación y del propio Banco Central;

· Disponer la reorganización, asumir la administración, decretar la intervención y, en correspondencia con la decisión judicial, tomar posesión de los bienes de las instituciones financieras o proceder a su liquidación forzosa, con el fin de salvaguardar la integridad y estabilidad del Sistema.

BANCA COMERCIAL

La banca comercial se caracteriza por realizar tres tipos de operaciones:

1. Operaciones Pasivas

2. Operaciones Activas 

3. Servicios a clientes

Los bancos realizan operaciones activas y pasivas. Las operaciones activas están destinadas a la financiación a corto, mediano y largo plazo, incluyendo el factor riesgo. Las operaciones pasivas son aquellas que realizan los intermediarios financieros con el fin de atraer fondos, o sea, los créditos recibidos por el Banco. Dentro de estas últimas se encuentran los depósitos bancarios.

Depósito bancario 

El depósito bancario, como operación pasiva, es un contrato mediante el cual la depositante entrega a un banco cierta cantidad de dinero para ser restituida en la misma especie y calidad, con la facultad para éste, expresa o tácita, de utilizarla total o parcialmente, pero permaneciendo la disponibilidad a favor del depositante. Son sujetos de depósitos bancarios tanto las personas jurídicas como físicas.

Los depósitos o cuentas bancarias pueden ser individuales o colectivos; a su vez se clasifican en conjuntas e indistintas.
Los depósitos indistintos: son aquellos donde cualquiera de los cotitulares puede hacer extracciones sin necesidad de apoderamiento de los demás, aún en el caso de fallecimiento o incapacidad de uno o varios de ellos.
Los depósitos conjuntos: cualquiera de los cotitulares puede situar fondos en la cuenta, pero para las extracciones es necesaria la firma concurrente de todos los cotitulares.

Depósito a la vista mediante cuenta corriente

Es un contrato por el cual una persona, natural o jurídica, ingresa diversas cantidades de dinero en una entidad bancaria, quedando esta última obligada a su devolución a la vista.
El depósito a plazo fijo o a término
 Es un contrato, documentado en cartilla, nominativa e intransferible, por el que el depositante se compromete a mantener en la entidad bancaria hasta su vencimiento el montante del depósito.
En Cuba se ofrecen depósitos a plazo fijo, o a término, en moneda libremente convertible. Sin embargo, el cliente puede realizar extracciones en cualquier momento, sin recibir ninguna otra penalización adicional

Créditos y préstamos

El crédito bancario es la autorización que otorga el Banco, mediante contrato a un cliente, de disponer, hasta un límite prefijado, de recursos financieros en un tiempo determinado, el cual podrá ser utilizado parcial o totalmente. Se utiliza para necesidades de circulante y presenta gran operatividad.

El préstamo bancario, es el financiamiento concedido por el banco, bajo condiciones contractuales, por un tiempo determinado, el cual es tomado en su totalidad por el demandante en el momento de su concesión. Se utiliza para cubrir necesidades financieras permanentes y requiere en cada caso la formalización de un contrato independiente.

Funcionamiento del Crédito Bancario

Líneas de financiación en función de sus necesidades. Así, se establecen las siguientes condiciones básicas:

· El cliente puede disponer del saldo de la cuenta corriente hasta cierta cuantía, denominada límite de crédito, movilizándolo mediante cheques, domiciliaciones, transferencias, pagos en efectivo, etc.

· El saldo comprendido entre cero y la cuantía del límite se denomina saldo deudor y expresa la evolución del financiamiento dispuesto por el cliente.

· El saldo de la cuenta puede superar el límite acordado, con autorización por el banco explícita en el contrato y a niveles financieramente permisibles, motivado por fechas de valoración o por disposiciones reales de fondos, recibiendo entonces el nombre de saldo excedido sobre el límite.

· El cliente está autorizado a hacer ingresos a la cuenta cuando lo desee, por lo que la parte no dispuesta puede crecer, e incluso los saldos de capitales pueden pasar a ser, en ocasiones, acreedores. En este último caso el banco, de prestamista, pasa a ser prestatario.

Las condiciones anteriores, en la cuenta corriente de crédito se pueden originar cuatro tipos de números comerciales:

1. por saldos dispuestos por debajo del límite

2. por saldos a favor del cliente

3. por saldos excedidos del límite

4. por saldos no dispuestos

Diferentes intereses y comisiones postpagables
1. intereses por disposiciones dentro del límite

2. intereses a favor del cliente

3. intereses por disposiciones superiores al límite

4. comisión por no disposición

Préstamos: métodos y variantes

Se utilizan diferentes métodos para la amortización de los préstamos bancarios, o sea, para la devolución o reembolso de todo o parte del principal tomado y el pago de los intereses.

Entre los métodos de amortización de los préstamos de uso más generalizados se distinguen los siguientes:

De cuotas (términos amortizativos) constantes

1. Método Francés

2. Método Alemán

3. Método Americano

4. De cuotas (términos amortizativo) variables

5. Método de cuotas de amortización constantes

6. Método de términos amortizativos variables en progresión geométrica

Método Francés

Se trata de realizar la amortización del préstamo a través de cuotas constantes, idénticas para cada uno de los períodos de liquidación.

Método de cuotas de amortización constantes

Aquí las cuotas o términos amortizativos son variables y lo que permanece constante a lo largo de la vida del préstamo son las cuotas de amortización, la cual se obtiene dividiendo el principal del préstamo entre la cantidad de períodos de liquidación.

Método Americano

Consiste en una operación de amortización en la que al final de cada período de liquidación se pagan exclusivamente los intereses devengados en el mismo,
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